
CCLXI 

CERTIFICACIONES DE LAS ACTAS DEL CABILDO DE LA CIUDAD DE LEÓN 

EN LAS CUALES SE CONSIGNAN LAS CANTIDADES CON QUE SUS HABI 

TANTES CONTRIBUYEN PARA EL SOSTENIMIENTO DE UNA GUARNICIO~ 

EN LAS MINAS DE LA VILLA DE SANTA MARÍA DE BUENA ESPERANZA 

LA PRIMERA ES DEL 8 DE ENERO DE 1532; LA SEGUNDA DEL 29 D¡ 

JULIO DEL MISMO AÑO; Y LA TERCERA DEL 26 DE ABRIL DE 1533 
[Archivo General de Indias, Sevilla. Indiferente General. Le 
gajo 1.801.] 

/f.• l/ yo diego sanchez escriuano de sus magestades e escri· 
uano publico e del qonsejo de esta çibdad de leon de nicaragua 
proveydo por su magestad doy fee que en el libro del cabildc 
desta dicha çibdad estan çiertos abtos e repartimiento que pareçe 
que paso ante domingo de la presa escriuano de su magestad E 

escriuano que fue del dicho cabildo su tenor de lo qual vno en 
pos de otro es esto que se sigue: 

-en el dicho dia ocho de enero de mill e quinientos e treynta 
e dos años en este dia se juntaron en su cabildo e ayuntamiento 
los dichos señores justiçia e regidores de esta ibdad de leon con
viene a saber el dicho señor governador francisco de castañeda e 
esydro de robles su teniete e fernando de alcantara botello e 
diego de tapia alcaldes e alonso martin de don benito e rogel de 
loria e garcia alonso cansyno e andres cavallero regidores e en 
presençia de mi el dicho domingo de la presa escriuano del cabil
do e lo que los dicho• señores hizieron e fordenaron presente el 
dic ho protetor don diego alvarez osorio es lo syguiente: ----

en este dia los dichos señores dixeron que por quanto los dias 
pasados por cartas que! capitan graviel de rojas capitan e tenien
te que hera en la villa de santa maria de esperança escrivia se 
fordeno e acordo que se hiziesen quarenta honbres de guarniçon 
que anduviesen paçificando los yndios chondales de las minas Y 
haziendoles el castigo del levantamiento que hizieron e aseguran
do los mineros e estançieros que an de andar cogendo oro e ha
ziendo hazienda en las dichas minas e questos se pagasen de el 
monton del oro que se cogese en las dichas minas e se traxese a 
fundir e marcar a la casa real de la fundiçion segun que mas lar
gamente se contiene en al abto que sobre ello finzieron ante mi 



el dicho escriuano e que agora el capitan juan tellez tesorero de 
su magestad qu~ fue por vesytador capitan e teniente de las dichas 
minas e billa de santa maria de esperança que anda entendiendo 
en hazer la dicha gente de guarniçion a escrito como por sus car
tas pareçe que la dicha gent~ no se quieren asentar para andar 
en la dicha guarniçion e paçificaçion syno que lo que se les a de 
dar se reparta luego entre los vecinos para que cada vno de ellos 
sepa quien le a de pagar e de quien a de cobrar lo que se le a de 
dar por su trabajo para que aquellos los provean de lo que me
nester ovieren e no aguardar a cobrallo en la dicha fundiçion e 
que si desta manera no se haze que no se halla ni podra hazer Ja 
gente ques menester para la dicha guarniçion /f.• 1 v.'/ para lo 
qual se juntaron e dixeron que porque prinçipalmente para el 
sustentamiento de estos reynos conviene que las dichas minas se 
favorezcan e sustenten ~ que para las sostener conv!ene que se 
hagan los dichos quarenta honbres que anden en guarniçion por 
tanto que para pagar la dicha gente hazia e fizieron el reparti
miento siguiente: 

-la hazienda d~l señor governador pedro arias que aya gloria 
ochenta pesos de oro ----

Cavallo. 

de oro-----

antonio picado treynta pesos 
de oro----

bernaldo remirez diez pesos 

francisco rodrigues casado treynta pesos de oro para pagar a 
vno de a cavallo que ande en la dicha conquista que son çiento 
e çinquenta pesos e que vaya vno de los sobre dichos con su ca
vallo que sea sufiçiente para que syrva• en la dicha conquista 
ocho meses ----

el señor protetor don diego alvarez osorio çinquenta pesos de 
oro el capitan juan de ampudia çinquenta pesos de oro ---

lorenço vinas quinze pesos de oro -----
garcia alonso cansyno treynta 

cavallo 1 e çinco pesos de oro que son 
çiento e çinquenta pesos para pa

gar vno de a cavallo e que vaya vno de ellos a servir en la forma 
suso dicha ----

el señor governador francisco de castañeda ochenta pesos de oro. 



el teniete ysidro de robres treynta e çinco pesos de oro --
el hijo de garavito menor quinze pesos de oro 

cavallo 
alonso martin de don benito 

1 veynte pesos de oro que son çien
--------------!. to e çinquenta pesos para pagar 
vno de cavallo e que vaya vno de ellos en la forma suso dicha. 

el capitan fernan ponçe çinquenta pesos -----
el capitan fernando de soto otros çinquenta pesos ----

cavallo 
miguel lucas por sy e su con

I pañero farfan treynta e seys pe
--------------! sos de oro ----

• juan ochoa de bilbao catorze pesos que son çiento e çinquenta 
pesos para pagar vno a cavallo e que vaya vno de ellos que sea 
sufiçiente en la forma suso dicha -----

/!." 2/ el capitan martin estete çinquenta e çinco pesos. 
christoval de burgos treynta e çinco pesos ----
bartolome alvez treynta pesos ----
juan ferro! diez pesos -----

francisco pacheco veynte pe-
cavallo sos que son çiento e çinquenta 

pesos de oro para pagar otro de 
cavallo o que vaya vno de elios a servir que sea sufiçiente 
para ello ----

fernando de alcantara botello alcalde treynta pesos ----
mateo de lezcano treynta e çinco pesos -----

benito de prado veynte e çin-
vallestero 1 co pesos ----

alvaro deça herrero treynta 
pesos que son por todos çiento e veynte pesos para pagar a vn 
ballestero e que vaya vno de ellos que mas sufiçiente sea para 
servir en la dicha guerra por el tiempo suso dicho con su ba

llesta 
diego de tapia alcalde treynta pesos ----
juan despinosa treynta peso~ ---
francisco lopez treynta pesos ----

alonso lorenço treynta pesos 

vallestero 1 que son por todos çiento e veyn
------------,-"" te pesos de oro para pagar vn 

vallestero e que vaya vno de ellos que sea sufiçiente para ello 



para que ande en la dicha conquista el dicho tiempo de ocho 
me!les con vna balleste -----

andres cavallero treynta pesos ---
diego de ayala quarenta pesos -----
diego martin de vtreta treynta pesos -----

lope de velasco veynte pesos 
vallestero 1 que son ç!ento e veynte pesoa 

para vn ballestera que ande en 
la dicha conquista e que vaya vno de ellos que sea sufiçiente en 
la forma suso dicha -----

gonzalo de los rios treynta e çinco pesos ----
juan de quiñones treynta e çinco pesos ---
diego galiano treynta e çinco pesos ----

alonso muñoz quinze pesos 
vallestero 1 para pagar vn ballestera que son 

çiento e veynte pe!los de oro e 
que vaya vno de ellos que sea sufiçiente para la dicha guerra a 
servir el dicho tiempo de ocho meses en la forma suso dicha. 

/f.• 2 v.•¡ andres muñoz quarenta pesos ----
martin de torres treynta e çinco pesos -----

VaJJ~I.t:J.'O sebastian de venalcacar veyn
l te pesos ----

·----------- juan ochoa de vnondo treze 
pesos----

miguel de oñate doze pesos que son por todos çiento e veynte 
pesos de oro para vn ballestera e que vaya vno dellos que sea 
sufiçiente a servir en la dicha guerra ocho meses 

diego nieto treynta pesos -----
françisco de herençla veynte e çinco pesos ---
diego de robles veynte pesos -----
alonso de segovia treynta pesos -----

anton de bargas quinze pesos 
vallestero 1 que son çtento e veynte pesos pa-

ra pagar vn ballestera e que vaya 
vno de ellos que sea sufiçiente para ello a servir en la dicha 
guerra el dicho tiempo de ocho meses -----

alonso tellez giron quinze pesos de oro ----
alonso torrejon veynte e çinco pe!los ----
diego de mercado veynte e çinco pesos ----



yñigo de yverna quinze p~sos -----
martin de marquina vaynte pesos -----

diego calderon veynte pesos 
vallestero I que son çiento e veynte pesos 
____________ ....;. para pagar vn ballestera e que 

vaya vno de los suso dichos que sea abil e sufi~!ente para que 
ande en Ja dicha guerra tiempo de ocho meses ----

peon 

peon 

pesos----

el capitan juan tell~z tesorero 
vn honbre de pie que sirva en la 
conquista por. el dicho tienpo. 

pero gonsales calvillo treynta 
pesos----

alonso dominguez t re y n t a 

alonso mendez veynte e çinco pesos -----

juan soto quinz~ pesos que son por todos çien pesos para 
pagar vn honbre de pie e que vaya vno deJios a servir en la 
dicha conquista por el dicho tiempo de ocho meses que sea abil 
e sufiçiente para eiio ----

peon 

veynte e çinco pesos -----

el bachiller pedro bravo pro
visor treynta pesos 

el padre gonzalo fernandez 

juan de padilla veynte pesos ----
el padre diego de aguero veynte e çinco pesos que son çien 

pesos de oro para pagar vn peon e que den eJios vn peon que 
sea abil e sufiçiente para que ande en la dicha guerra e conquista 
ocho meses -----

/f.• 3/ regel de loria treynta 

peon pesos 
alvaro peñalver veynte pesos. 

domingo de la presa veynte e çlnco pesos 
yñigo de yçaguir veynte e çinco pesos que son çien' pesos .de 

oro para pagar vn peon que ande en la dicha guerra e que vaya 
vno de eJios que sea abil e sufiçiente para que ande en Ja dicha 
guerra el dicho tienpo de ocho meses 

batista ginoves treynta e çinco pesos -----



peon 

pesos----

christoval de velasco veynte 
pesos-----

anto de ribas veynte e çinco 

mafro de villalobos veynte pesos que son çien pesos de oro 
para pagar vn peon como bonbre de pie que ande en la dicha 
conquista o que vaya el vno de ellos que sea sufiçiente para ser
vir en ella el dicho tiempo -----

diego arias quinze pesos -----
diego sanchez veynte e çinco pesos ----

rodrigo nervaez treynta pesos. 
peon bartolome rodrigues treynta 

pesos que son çien pesos de oro 
para pagar vn peon como honbre de pie que ande en la dicha 
conquista o vaya vno dellos que sea sufiçiente para servir en ella 
el dicho tiempo ----

gonzalo martin treynta pesos -----
pedro martin zanbrano treynta pesos -----

luis daça veynte pesos ---
peon juan de morales veynte pesos 

que son çien pesos de oro para 
pagar vn peon como honbre de pie que ande en la dicha con
quista e vaya vno de ellos que sea sufiçiente para servir en ella 
el dicho tiempo juan de chaves treynta pesos -----

pedro soiano de quiñones veynte pesos -----
fernan valiente veynte pesos. 

peon feman rodrigues treynta pe-
sos que son çien pesos de oro 

para pagar un peon como honbre de pie para que ande en la 
dicha conquista o vaya uno de ellos que sea sufiçiente para servir 
en ella el dicho tiempo ----

alvaro de camora veynte pe-
peon ~oS-----

alonso ruiz veynte p e s o s. 
juan de salamanca herrero çinquenta pesos -----
/f.• 3 v.•/ juan de la calle por sy e por su hermana diez pesos 

que son çien pesos de oro para pagar vn peon como honbre de 
pie para que ande en la dicha conquista e vaya vno dellos que 
sea sufiçiente para servir en ella el dicho tienpo -----



marco gentino quinze pesos ----
graviel de leon quinze pesos -----
juan martin de talabera treynta pesos ----

.fernando de oropesa quinze 
p_e_o_n ___________ pesos----

juan estevan quinze pesos. 
juan guillen diez pesos que son por todos çien pesos de oro 

para pagar vn peon como honbre de pie para que ande en la 
dicha conquista o vaya vno dellos que sea sufiçiente para servir 
en ella el dicho tienpo ----

luis de jaen veynte pesos -----
fernan gomez de cartaya veynte pesos -----

francisco de la plaça veynte 
peon pesos ----

pedro gonsales herrero veynte 
pesos----

fernando de villalobos diez pesos ----
robres çapatero diez pesos que son çien pesos de oro para 

pagar vn peon que ande en la dicha conquista como honbre de 
pie o vaya vno dellos que sea sufiçiente para que sirva el dicho 
tiempo ----

francisco de sepulveda çinquenta pesos ----
lorenço de almaden a veynte pesos -----

luys fernandez treynta pesos 
peon I que son çien pesos de oro para 

pagar vn peon como honbre de 
pie para que ande en la dicha conquista o lo den las personas que 
tienen su hazienda para que se sustenten las minas porque me
diante esto an de cobrar sus debdas -----

-luys de cordova quinze pesos ----
viçente de bejar çinco pesos ---
anton de pedrosa quinze pesos -----

peon 

pesos----

gaston de sosa veynte e çinço 
pesos 

fernando de la fuente diez 

francisco de toro herrero e çamorra diez pesos ---
reças diez pesos que son çien pesos para pagar vn peon como 

honbre de pie para que ande en la dicha conquista o vaya vno de 



ellos que sea sufiçiente para que sirva el dicho tienpo -----
/f.• 4/. e ansy hecho el dicho repartimiento los dichos seño

res protetor e governador esydro de robres teniete de alcalde 
mayor e de tesorero e diego de tapia alcalde e veedor e fernando 
de alcantara botella alcalde e los suso dichos regidores dixeron 
que vista la gran nesçesidad que ay de que se coja oro o se pa
çifique los chondales e la gente questuviere en Jas minas de se
gura cogendo oro e haziendo sus roças e sementeras en nombre 
desta çibdad e vecinos de ella hazian e fizieron el dicho reparti
miento para que los que ansy van nonbrados e cada vno dellos 
den lo que les cabe e aqul les va señalado porque ansy conviene a 
serviçio de Dios Nuestro Señor e de su magestad e acreçentamien
to de sus rentas reales e bien vniversal de la tierra e sosteni
miento de los cristianes españoles delia porque de otra manera se 
podria paçificar los dichos chondales ni coger oro en las minas 
e de estar los dichos chondales Jevantados e no paçificallos ni 
castigallos seria dar cabsa a que otros yndios de la tierra se 
alçasen e juntasen con ellos e se recreçeria mucho peligro e 
daños e para que los suso dichos que aqui van señalados den los 
honbres puestos en las minas para primera dia de hebrero que 
viene segun que de suso va repartides o el, tesorero juan tellez 
capitan e teniente de las dichas m;nas torne otros a su costa que! 
señor governador de vn mandamiento ynserto este repartimiento 
para que se les notifique e ansy notificada enbien los honbres 
a las dichas minas e no los enbiando el dicho tesorero juan tellez 
los coja e torne en Jas dichas minas a su costa como dicho es e 
por lo que a cada uno cabe a pagar se cobre del e se esecute en 
su persona e bienes hasta que lo paguen e que protestan que si 
hazen el dkho repartimiento syn licencia de su magestad e de 
su abdiençia o chançilleria real que resyde en la çibdad de santo 
domingo <!e la ysla española e syn se Jo consultar lo hazen por la 
grande e muy estrema neçesidad que ay de ~on brevedad socorrer 
a la dicha paçificaçion de los chondales por Jo que dicho es e que 
Jo mas presto que pudieren Je consultara Jo que an hecho en 
serviçio de Dios e de su magestad e oien de Ja tierra e firmaronlo 
de sus nonbres e porque los vecinos destas çibdades de Jeon e 
granada an hecho otros tres socorros a Jas dichas minas e chris
tlanos españoles dellas en que an gastado muchas cantidades de 
maravedises e q~e los mineros ni estançieros de las minas an 



contribuydo en cosa ninguna e se llevan sus partides linpios e 
muy creçidos que al tiempo que la fundiçion contribuyan con 
sus amos conforme al partida e provecho que cada vno dellos 
tuviere ff• 4 v.•f por manera que paguen a sus amos eles ayuden 
por rata del provecho que los amos ovieren e e llos ovieren e. se 
les reparta segun que al governador e ofiçiales les pareçiere para 
que lo den a sus amos para ayuda a pagar lo suso dicho e fir
maronlo de sus nombres en nuebe dias del dicho mes e año suso 
dicho que se acabo de hazer el dicho repartimiento diego alvarez 
osorio el licenciado castañeda robres fernando alcantara botello, 
diego tapia. garcia alonso cansyno andres cavallero. juan de an
pudia alonso martin -----

-e ansymismo el dicho diego sanches escriuano doy fee que 
pareçe por el dicho libro de cabildo que en veynte e nuebe dias 
de el dicho mes de jullio de mill e quinientos e treynta e dos 
años se juntaron a cabildo por antel dicho domingo de la presa 
escriuano la justicia e regidores desta çibdad de leon conviene 
a saber el licenciado francisco de castañeda alcalde mayor e fer
nando alcantara botella e diego de tapia alcaldes fordinarios en 
esta dicha çibdad e el capitan juan de ampudia e garcia alonso 
cansyno e alonso martin de don benito e diego de ayala e roget 
de loria regidores e pareçe que el dicho dia fizieron el reparti
miento de la guarniçion en la forma a menara gyguiente: ---

Este dicho dia los dichos señores justicia e regidores por ante 
mi el dicho eS<'riuano dixeron que conforme a lo questava plati
cado y acordado para que la dicha gente de guarniçion ande y se 
hefetue con la brevedad que conviene por manera que la gente 
comiençe a andar desde en fin deste presente mes de agosto 
en adelante señalavan y señalaron para pagar la dicha gente 
hechar la suma de lo que montan en los vallesteros y rodeleros 
que an de andar y el preçio que cada vno se da las cantidades 
de yusso qontenidas y a cada vno de los vecinos y estantes en 
esta çibdad lo syguiente en esta manera: -----
-los bienes del governador pedrarias davila se-

senta pesos -----
-antonio picado treynta pesos ----
-juan talavera diez pesos 
-bartolome alvez treynta pessos 
que las dichas personas embicn vn rodelero que 

LX pesos 
XXX pesos 

X pesos 
XXX pesos 



ande desdel dicho mes d<: agosto en adelante 
en la dicha guarniçion o vaya vno dellos que sea 
sufiçiente para la guerra o pague la cantidad 
suso dicha -----

peon rodero. 

osorio treynta pessos 

/f.• 5/ <:I señor 
protetor d o n 
d i e g o alvarez 

juan danpudia çinquenta pesos 
lorenço vrnas quinçe pesos -----
jua nochoa de bilvao quinze pesos ----
alonso martin de don venito veynte· pesos 
questos embien vn rodelero como dicho es que 

sea avi! y sufiçiente para la guerra e pague 
cada vno la cantidad suso dicha. 

el señor governa-
vallestero d o r francisco 

d e castañeda 
çiento 'y veynte pesos -----

vasco de guivara veynte pesos ----
antonio de pastrana çinco pesos ----
francisco de menesses çinco pesos -----

. bernaldo ramírez quinze pesos ----

francisco rodrigues cassado treynta pesos ---

rodelero 
miguel I u e a s y 

farfan treynta 
pesos 

juan ferro! diez pesos ----
francisco pacheco diez pesos .. -----
christoval de burgos treynta e çinco pesos --
que son ~ento y treynta pesos para pagar vn ro-

delero o que vaya uno de los suso dichos o den 
el dicho rodelero para que ande en la dicha 
guarniçion que sea avi! y sufiçiente ----

rodelero 1 ys;dro de robles 
treynta pesos. 

XXX pesos 
L pesos 

XV pesos 
XV pesos 
XX pesos 

CXXX pesos 

CXX pesos 
·XX pesos 

V pesos 
V pesos 

CL pesos 
XV pesos 

XXX pesos 

XXX pesos 
X pesos 
X pesos 

XXXV pesos 

CXXX pesos 

XXX pesos 



el padre gonçalo bernades treynta pesos ---
juan despinosa treynta pesos -----
alonso de segovia treynta p~:sos ---
villalobos çapatero diez pesos ----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn ro

delero o que vaya vno dellos e le den que sea 
sufiçiente para la dicha guarniçion ----

el tesorero juan 
rodelero /f.• 5 v.• I tellez çiento e 

çinco pesos -
miguel de oñate diez pesos ----
cansyno quinze pesos -----
que son çiento y treynta pessos para pagar vn ro

delero o que vaya vno de los suso dicho o le den 
que sea abil e sufiçiente para la èicha guar-

niçion ----
el alcalde hernando de alcantara treynta e çinco 

pesos-----
el capitan martin estete çinquenta pesos ---
benito de prado veynte pesos ----
diego galiana veynte e çinco pesos -----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn ro

delero o que vaya vno de los suso dlchos e !e 
dan que sea avi! y sufiçiente para la dicha guar
niçlon ----

mateo de lizcano çinquenta pesos ----
aluaro deza treynta p~sos -----
lope de velasco veynte pesos -----
juan de quiñones treynta pessos -----
que son para pagar los çiento y treynta pesos a 

vn onbre. que ande en la guarniçion e vaya vno 
de los suso dichos e Ie den que sea avi! y su
fiçiente que ande en la dicha guarniçion ---

gonzalo de los ryos treynta y çinco pesos --
diego martin de hutrera treynta pesos ----
martin de torres veynte e çinco pesos ---
andres muñoz quarenta pessos -----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn on

bre que ande en Ja. guarniçion e vaya vuo de los 

XXX pesos 
XXX pesos 
XXX pesos 

X pesos 

CXXX pesos 

CV pesos 
X pesos 

XV pesos 

CXXX pesos 

XXXV pesos 
L pesos 

XX pesos 
XXV pesos 

CXXX pesos 

L pesos 
XXX pesos 

XX pesos 
XXX pesos 

CXXX pesos 

XXXV pesos 
XXX pesos 
XXV pesos 

XL pesos 

CXXX pesos 



suso dichos e que !e den que sea avi! y suf!cien
te para que ande en la dicha guarniçion -

el alcalde diego de tapia treynta pesos ----
juan ochoa de yriondo diez pesos ----
anton de bargas diez pesos -----
diego nieto treynta y çinco pesos ----
/f.• 6/ venalcazar veynte pesos -----
diego de mercado veynte e çinco pesos ----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn on-

bre que ande en la dicha guarniçlon o vaya vno 
de los suso dichos e le den que sea sufiçiente 
para que vaya a la dicha guarniçion -----

francisco de herençia veynte pesos ---
diego robledo quinze pesos -----
alonso de torrejon veynte e çinco pesos ----
martin de marquina quinze pesos ----
diego calderon diez pesos -----
el padre diego de aguero treynta pesos ---
hernando de oropessa quinze pesos ---
que son çiento y treynta pesos para pagar vn on-

brebre que ande en la guarniçion e vaya vno de 
los suso dichos e que den que sea sufiçiente 
para que ande en la guarniçion -----

diego de ayala quarenta pesos ----
francisco lopez treynta pesos ---
alonso lorenço treynta pesos ----
alonso dominguez treynta pesos ----
alonso mendez veynte pesos -----
que son çiento y çinquenta pesos para pagar vn va

llesteros que ande en la guarniçion e vaya vno 
de los susso dichos e le den que sea avi! y sufi
ciente para que ande en la dicha guarniçion. 

los capitanes hernan ponçe de Ieon y hernando dc 
sota çien pesos -----

pedra gonsales calvillo treynta pesos 
nufro de villalobos veynte pesos ----
que son çiento y çinquenta pesos para pagar vn 

vallestero que ande en la guarniçion e vaya vno 

XXX pesos 
X pesos 
X pesos 

XXXV pesos 
XX pesos 

XXV pesos 

CXXX pesos 

XX pesos 
XV pesos 

XXV pesos 
XV pesos 

X pesos 
XXX pesos 

XV pesos 

CXXX pesos 

XL pesos 
XXX pesos 
XXX pesos 
XXX pesos 

XX pesos 

CL pesos 

e pesos 
XXX pesos 

XX pesos 

CL pesos 



de los suso dichos e le den que sea abil y sufi
çiente para que vaya a la dicha guarniçion. 

rogel de loria veynte y çinco pesos ----
aluaro peñalver quinze pesos -----
batista ginoves treynta y çinco pesos ----
/f.• 6 v.• I v.• christoval de velasco diez pesos -
anton de rivas veynte pesos ----
diego sanchez veynte <: çinco pesos ----
rodrigo narvaez veynte pesos 
que son çiento y çinquenta pesos para pagar vn 

ballestero que ande en la guarniçion e vaya vno 
de los suso dichos' e le den que sea avi! que 
ande en la dicha guarniçion ----

pedro martin zanbrano treynta pesos ----
gonzalo martin veynte pesos ----
juan de chaves treynta pesos -----
hernad rodrigues treynta pesos ----
bartolome gonsales veynte pesos ----
marcos juntino e graviel de leon veynte pesos -
que son çiento y çinquenta pesos para pagar vn 

vallestero para que ande en la guarniçion e va
ya vno de los suso dichos e le den que sea avi! 
para que ande <:n la guarniçion -----

domingo de la presa veynte e çinco pesos ---
yñigo de yzaguir veynte e çinco pesos ---
diego arias diez pesos -----
aluaro de çamora quinz<: pesos ----
salamanca herrero çinquenta pesos ---
francisco de la plaza çinco pesos -----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn onbre 

para que ande en la guarniçion e vaya vno de 
los suso dichos <: le den que sea sufiçiente para 
que ande en la guamiçion 

.pero gonsales herrero veynte pesos ----
francisco se sepulveda çinquenta pesos ---
alonso ruyz quinze pesos 
luys daça quinz<: pesos -----
pedro de billanueva quinze pesos -----

XXV pesos 
XV pesos 

XXXV pesos 
X pesos 

XX pesos 
XXV pesos 

XX pesos 

CL pesos 

XXX pesos 
XX pesos 

XXX pesos 
XXX pesos 

XX pesqs 
XX pesos 

CL pesos 

XXV pesos 
XXV pesos 

X pesos 
XV pesos 

L pesos 
V pesos 

CXXX pesos 

xx pesos 
L pesos 

XV pesos 
XV pesos 
XV pesos 



Juys de xaen quinze pesos -----
que son para pagar estos çiento y treynta pesos 

para vn onbre que ande en la guarniçion e vaya 
vno de los suso dichos e Je de que sea sufiçiente 
para andar en la guarniçion -----

/f.' 7 I el provisor treynta pessos ---
lorenço de almadana · treynta pesos y por el vareJa 
Juys hernandes treynta pesos e el dicho -----
rozas çinco pesos -----
hernand valiente diez pesos ----
juan de padilla diez pesos -----
hernando vareJa por sy quinze pesos ----
que son çiento y treynta pesos para pagar vn on-

XV pesos 

CXXX pesos 

XXX pesos 
XXX pesos 
XXX pesos 

V pesos 
X pesos 
X pesos 

XV pesos 

bre que ande en Ja guarniçion e vaya vno de CXXX pesos 
los suso dichos e Je den que sea sufiçiente para 
que ande en Ja guarniçion ---

luys de cordova diez pesos -----
machin de marquina por Ja hazienda de domingo 

soladuz veynte pesos -----
juan martin de talavera veynte pesos ---
juan esteban diez pesos -----
anton de pedrosa diez pesos -----
gaston de sosa veynte y çinco pesos ---
juan de Ja calle y su hermana diez pesos ---
hernad gomez y cartaya diez pesos -----
en garcia alonso cansyno quinze pesos ---
que son çiento y treynta pesos para pagar vn on-

X pesos 

XX pesos 
XX peso• 

X pesos 
X pesos 

XXV pesos 
X pesos 
X pesos 

XV pesos 

bre que ande en Ja guarniçion e vaya vno de CXXX pesos 
los suso dichos e Je den que sea sufiçiente pàra 
que ande en Ja dicha guarniçion -----
El qual dicho repartimiento segun e como de suso se qontiene 

Jo firmaron de sus nonbres. El Jiçenciado castañeda garcia alonso 
cansyno hernando de alcantara botello. diego de tapia. juan te
Uez alonso martin ----

e asymismo paresçe por el dicho Jibro en otro cabildo adelante 
que echaron para la dicha guarnicion a juan menco veynte pesos 
e otros veynte pesos a juan gomez de Ja cueva /f.' 7 v.'/ vezino 
desta çibdad de Jeon segund que esta asentado en el dicho libro 
al qual me me refiero en fe de Jo qual me dicho es fize sacar Jo 



suso dicho que es fecho en Ja çibdad de leon a veynte e seys dias 
del mes de abril de mill e quinientos e treynta e tres años. va 
enmendado o diz que e o diz para que vaJa e testada do dezia que 
son çient pesos e do dezia e çinco e do dezia treynta e do dezia 
pesos. 

E yo diego sanchez escriuano de sus magestades e escriuano 
publico del numero e del qonsejo desta ç!bdad de Jeon por su 
majestad fize sacar Jo suso dicho al dicho libro del cabildo delia 
e fize aquí este mi signo. 

(Signo, firma y rúbrica:) diego sanches 
escriuano 

/al dorso: I Año de 1533. 
Relaçion de los hienes de los defuntos de Ja prouinçia de ni

caragua que enbio a su majestad el escriuano del numero e qon
sejo de la çibdad de leon. 


